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AUTO No.  0380 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO  

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00302-00 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

                               Toda vez, que se advierte de los escritos allegados por el señor SVEN 

MARTIN BERG VARGAS, al correo electrónico institucional del Juzgado, los días 14 y 16 

de marzo del presente año, que se refieren al Derecho de Petición que dirigió y radicó ante 

la Inspección de Policía Municipal de Tuluá, entidad encargada de hacer la entrega del 

bien inmueble a los Demandantes; es decir, no fue dirigido a éste Juzgado Tercero Civil 

Municipal; todo lo contrario fue resuelto por el Dr. CARLOS ARTURO ULLOA QUINTERO, 

Inspector de Policía y Comisiones Civiles. Razones para agregar al expediente las copias 

allegadas, sin trámite alguno. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá, 

 

R E S U E L V E: 

1º.- AGREGAR al expediente sin trámite alguno los documentos 

allegados por el demandado SVEN MARTIN BERG VARGAS, referente al Derecho de 

Petición y respuesta emitida por la Inspección de Policía y Comisiones Civiles de Tuluá, pro 

las razones expuestas.–archivos 51 y 52–. 

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                          
                                               JUEZ. 
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